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LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 09-01-2006 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL; SE REFORMAN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL Y LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; Y SE 
ADICIONA LA LEY DE PLANEACIÓN. 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal para quedar como sigue: 
 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Capítulo Único 
De la naturaleza y objeto de la Ley 

 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer las bases para la organización, 

funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 

 
Las entidades del sector paraestatal previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

podrán establecer sus propios sistemas de servicio profesional de carrera tomando como base los 
principios de la presente Ley. 

 
Artículo 2.- El Sistema de Servicio Profesional de Carrera es un mecanismo para garantizar la 

igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito y con el fin de impulsar 
el desarrollo de la función pública para beneficio de la sociedad. 
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El Sistema dependerá del titular del Poder Ejecutivo Federal, será dirigido por la Secretaría de la 
Función Pública y su operación estará a cargo de cada una de las dependencias de la Administración 
Pública. 

 
Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 

equidad, competencia por mérito y equidad de género. 
Párrafo reformado DOF 09-01-2006 

 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Sistema: El Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada; 
 
II. Administración Pública: Administración Pública Federal Centralizada; 
 
III. Secretaría: Secretaría de la Función Pública; 
 
IV. Consejo: Consejo Consultivo del Sistema; 
 
V. Comités: Comités Técnicos de Profesionalización y Selección de cada dependencia; 
 
VI. Registro: Registro Único del Servicio Público Profesional; 
 
VII. Dependencia: Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos desconcentrados, Departamentos 

Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 
 
VIII. Catálogo: Catálogo de Puestos de la Administración Pública Federal Centralizada, incluyendo sus 

órganos desconcentrados y los Departamentos Administrativos, y 
 
IX. Servidor Público de Carrera: Persona física integrante del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, que desempeña un cargo de confianza en alguna dependencia. 
 
Artículo 4.- Los servidores públicos de carrera se clasificarán en servidores públicos eventuales y 

titulares. Los eventuales son aquellos que, siendo de primer nivel de ingreso se encuentran en su primer 
año de desempeño, los que hubieren ingresado con motivo de los casos excepcionales que señala el 
artículo 34 y aquellos que ingresen por motivo de un convenio. 

 
El servidor público de carrera ingresará al Sistema a través de un concurso de selección y sólo podrá 

ser nombrado y removido en los casos y bajo los procedimientos previstos por esta Ley. 
 
Artículo 5.- El Sistema comprenderá, tomando como base el Catálogo, los siguientes rangos: 
 
a) Director General; 
 
b) Director de Área; 
 
c) Subdirector de Área; 
 
d) Jefe de Departamento, y 
 
e) Enlace 
 
Los rangos anteriores comprenden los niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, 

cualquiera que sea la denominación que se le dé. 
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La creación de nuevos cargos en las estructuras orgánicas en funciones equivalentes a las anteriores, 

sin importar su denominación, deberán estar homologados a los rangos que esta Ley prevé. 
 
La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones deberá emitir los criterios generales para la 

determinación de los cargos que podrán ser de libre designación. 
 
Éstos deberán cumplir con los requisitos que previamente establezcan las dependencias para cada 

puesto, y estarán sujetos a los procedimientos de evaluación del desempeño, no así a los de 
reclutamiento y selección que establece esta Ley. 

 
Artículo 6.- Los servidores públicos de libre designación y los trabajadores de base de la 

Administración Pública Federal tendrán acceso al servicio profesional de carrera, sujetándose, en su 
caso, a los procedimientos de reclutamiento, selección y nombramiento previstos en este ordenamiento. 

 
Para la incorporación al Sistema del trabajador de base será necesario contar con licencia o haberse 

separado de la plaza que ocupa, no pudiendo permanecer activo en ambas situaciones. 
 
Artículo 7.- El Gabinete de Apoyo es la unidad administrativa adscrita a los Secretarios, 

Subsecretarios, Oficiales Mayores, Titulares de Unidad, Titulares de Órganos Desconcentrados y 
equivalentes para desempeñar un cargo o comisión en las secretarías particulares, coordinaciones de 
asesores, coordinaciones de comunicación social y servicios de apoyo, de cualquier nivel de conformidad 
con el presupuesto autorizado. 

 
Los servidores públicos que formen parte de los Gabinetes de Apoyo serán nombrados y removidos 

libremente por su superior jerárquico inmediato. 
 
Las estructuras de los Gabinetes de Apoyo deberán ser autorizadas por la Secretaría la cual tendrá en 

cuenta por lo menos los siguientes criterios: 
 
a) La capacidad presupuestal de la dependencia, de conformidad con las disposiciones de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
 
b) La prohibición de que estos Gabinetes de Apoyo ejerzan atribuciones que por ley competan a los 

servidores públicos de carrera. 
 
Artículo 8.- El Sistema no comprenderá al personal que preste sus servicios en la Presidencia de la 

República, la Secretaría de Relaciones Exteriores, los rangos de Secretarios de Despacho, Jefes de 
Departamento Administrativo, Subsecretarios, Oficiales Mayores, Jefe o Titular de Unidad y cargos 
homólogos; los miembros de las Fuerzas Armadas, del sistema de seguridad pública y seguridad 
nacional, del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a éste; personal docente de los modelos de 
educación preescolar, básica, media superior y superior; de las ramas médica, paramédica y grupos 
afines, los gabinetes de apoyo, así como aquellos que estén asimilados a un sistema legal de servicio 
civil de carrera; y los que presten sus servicios mediante contrato, sujetos al pago por honorarios en las 
dependencias. 

Artículo reformado DOF 01-09-2005 

 
Artículo 9.- El desempeño del servicio público de carrera será incompatible con el ejercicio de 

cualquier otro cargo, profesión o actividad que impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los 
deberes del servidor público de carrera. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL SISTEMA 
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Capítulo Primero 
De los Derechos 

 
Artículo 10.- Los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Tener estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condiciones que prevé esta 

Ley; 
 
II. Recibir el nombramiento como Servidor Público de Carrera una vez cubiertos los requisitos 

establecidos en esta Ley; 
 
III. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, además de los beneficios y estímulos 

que se prevean; 
 
IV. Acceder a un cargo distinto cuando se haya cumplido con los requisitos y procedimientos descritos 

en este ordenamiento; 
 
V. Recibir capacitación y actualización con carácter profesional para el mejor desempeño de sus 

funciones; 
 
VI. Ser evaluado con base en los principios rectores de esta Ley y conocer el resultado de los 

exámenes que haya sustentado, en un plazo no mayor de 60 días; 
 
VII. Ser evaluado nuevamente previa capacitación correspondiente, cuando en alguna evaluación no 

haya resultado aprobado, en los términos previstos en la presente Ley; 
 
VIII. Participar en el Comité de selección cuando se trate de designar a un servidor público en la 

jerarquía inmediata inferior; 
 
IX. Promover los medios de defensa que establece esta Ley, contra las resoluciones emitidas en 

aplicación de la misma; 
 
X. Recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea despedido injustificadamente, y 
 
XI. Las demás que se deriven de los preceptos del presente ordenamiento, de su reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 
 

Capítulo Segundo 
De las Obligaciones 

 
Artículo 11.- Son obligaciones de los servidores públicos de carrera: 
 
I. Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, 

eficiencia y demás que rigen el Sistema; 
 
II. Desempeñar sus labores con cuidado y esmero apropiados, observando las instrucciones que 

reciban de sus superiores jerárquicos; 
 
III. Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarrollo en el Sistema; 
 
IV. Aportar los elementos objetivos necesarios para la evaluación de los resultados del desempeño; 
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V. Participar en los programas de capacitación obligatoria que comprende la actualización, 

especialización y educación formal, sin menoscabo de otras condiciones de desempeño que deba cubrir, 
en los términos que establezca su nombramiento; 

 
VI. Guardar reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en 

términos de la ley de la materia; 
 
VII. Asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios de actividades; 
 
VIII. Proporcionar la información y documentación necesarias al funcionario que se designe para 

suplirlo en sus ausencias temporales o definitivas; 
 
IX. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la seguridad del personal, 

bienes y documentación u objetos de la dependencia o de las personas que allí se encuentren; 
 
X. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de intereses con las funciones que 

desempeña dentro del servicio, y 
 
XI. Las demás que señalen las leyes y disposiciones aplicables. 
 
Artículo 12.- Cada dependencia establecerá las tareas inherentes a los diversos cargos a su 

adscripción, de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en las demás disposiciones laborales 
aplicables. 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
Capítulo Primero 

Consideraciones Preliminares 
 

Artículo 13.- El Sistema comprende los Subsistemas de Planeación de Recursos Humanos; Ingreso; 
Desarrollo Profesional; Capacitación y Certificación de Capacidades; Evaluación del Desempeño; 
Separación y Control y Evaluación, que se precisan a continuación: 

 
I. Subsistema de Planeación de Recursos Humanos. Determinará en coordinación con las 

dependencias, las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal que requiera la Administración 
Pública para el eficiente ejercicio de sus funciones; 

 
II. Subsistema de Ingreso. Regulará los procesos de reclutamiento y selección de candidatos, así 

como los requisitos necesarios para que los aspirantes se incorporen al Sistema; 
 
III. Subsistema de Desarrollo Profesional. Contendrá los procedimientos para la determinación de 

planes individualizados de carrera de los servidores públicos, a efecto de identificar claramente las 
posibles trayectorias de desarrollo, permitiéndoles ocupar cargos de igual o mayor nivel jerárquico y 
sueldo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos; así como, los requisitos y las reglas a 
cubrir por parte de los servidores públicos pertenecientes al Sistema; 

 
IV. Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades. Establecerá los modelos de 

profesionalización para los servidores públicos, que les permitan adquirir: 
 


